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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros .••

ORDEN de 8 de noviembre de 1971 por la que se
adopta una n u e v (1 distribución de hojas del
M. T. N. en escala 1; 50.000 de las Islas Canarias,
con el nÚlnero. denominaciones y coordenadas
geográficas de las mismas.

Excmos. Sres.: La adopción de la proyección Universal
Transversa Mercator fU. T. MJ por Decreto 2303/1910, de 16 de
julio; y -la compensación geodésica nevada a cabo por el Ins
tituto G8Qgráfico y Catastral en las Islas Canarias. han acon
sejado una nueva' distrtbución de hojas de las citadas islas,
ean las consiguientes variaciones en las coordenadas geográ
ficas. número y denominación de aquéllas.

Para la numeración se ha seguido. en lo posible, la ante
rior del M. T. N. 1 ~ 50.000. en cumplimiento del artículo ter
cero del .Decreto citado.

En. cuanto a las nuevas denominaciones se han regido por
los dos principios siguientes, respetar. cuanto se ha podido.
las denominacionesa"nterlores: dar, a las que la tienen nueva,
la denominación de 1& Entidad de población más importante
contenida en la hoja.

Con la adopción de la Proyección U. T. M. Y la nueva di~
tribución de hojas de las islas se ha logrado, después de un
estudio minucioso, disminuir el número de ellas. con la con
.siguiente economía,

En su virtud, a propl,lesta del Consejo Superior Geográfico,
esta Presidencia del ~~i~n:~ d~i~~.!1_~: _

Primero.-La distribllción de hojas del M. 'I' N. en escala
1 : so.ooo de las Islas Canarias, numeración, denominaciones y
coordenadas geográficas de las mismas serán las que se in
dican en el anexo.

Segundo.-La numeración oficial de las hojas de la nueva
edición del M. T. N. en escala 1 : 50.000. en proyección U. T. M.,
pasa de 1.130, que alcanzaba, a 1.115, con una reducción efec~

tiva de 15 hojas.

Lo digo a' VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de nOviembre de 1971.

sobre conflictos jurisdiccionales, establece taxativamente que sólo
las Autoridades y Tribunales expresados en el articulo octavo de
la Úlisma Ley" (pOr 10 que al ámbito. jurisd1ccional se refiere)
podrán 'promover c\lesUones'de competencia a la Administración.

Considerando que siendo evidente que no' se está en' ninguno
de los casos previStos en los números primero al quinto del ar
tículo octavo se debe razonar si. como alega el requirente, se
da el supuesto del número seis, referente a otr-os Organismos
judiciales que tengan jurtsdicción provincial o en otra demarca
ción más amplia del territorio nacional.

Considerando. que la competencia territorial del Juzgado de
Primera Instancia requirente se limita al partido judicial correS"
pendiente. no habiéndose alegado siquiera modificación o prórro
ga algun¡¡ de juriliCUcción, por lo qUe es patente que no se cumple
el requisito del número seis del artículo octavo de la Ley de
Confliptos, que exige en el Organo que suscite el conflicto "que
ttmga jurtsdicc1ón provincial o en otra demarcación más extensa
del territorio nacional",. '

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia de Reus
(Tarragonal. en cumplimiento del artículo primero. párrafo pri
mero, de la -misma Ley de Conflictos Jurisdiccionales, debió ha
berse limitado. después de oído el Fiscal. a elevar a su supe~

rior jerárquico una exPOsición de las razones que le asistían para
reclamar el conocimiento del negocio a fin de que este último
promoviese el conflicto si lo estimaba oportuno, y al no hacerlo
así infringió el mencionado precepto.

'Considerando por todo ello que el Juzgado de Primera Ins~

tanciade Raus CTarragona) no ha podido promover válidamente
una cuestión de competencia. Y procede, SÜl hacer pronuncia
miento alguno sobre las demás cuestiones planteadas, declarar
mal suscitado el conflicto, alzándose la' suspensión' del procedi
miento administrativo. sin perjuicio de la cuestión de competen~

cia que, en su caso, pueda suscitarse por el Organo judicial
adecuado.

De conformidad con el dictamen emitido por el Consaj.o de
Estado. previa deliberación del Consejo de Ministros en su sesión
del día cinco de noviEVD-bre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en declarar mal suscitada la presente cuestión de com
petencia y que no ha lugar a decidirla.

Ast lo dispongo por el' presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNODELPRESIDENCIA

DO COD8ta. &in embargo. fecha de anotación del .mismo en el
....Istro de la Propiedad.

Besol:taDdo·"01lOl!t.-Bec1b1do dicho requerimien.to de inhibición,
01 Delepdo. de HacleDda de T_ se declara _petente
para en_ en el IlM'''llmlenlQ de~ de loo embars<>s
sobre las \res ftn<as rO{_. _ilDdoeo _ ....talmente en
qué lanlQ la Ley de Adm1n1s'radón '1 c:qnlablllded del 'Estado
como la Ley General Tributarla-sientan el principio. recoctdo en
01 EstelulQ '1 en el 1legIamenlQ Recaudatorio. de que 01 pMee
dImlenwde apremio es .xclusiTamente adm1niavativo y que las
_ Uf!¡_08 de deoCu_ espodldas _ el ilmc:lonarlo cam-
JlOte- _ la _ fuerza eJeculiva '1._ la senten. judj,
aI&l _ pl'OOllCier contra loo liIeifes '1 derecbu de loo deudores:
que en el expediente de apremio-lnatnddo. desde su lnic1ación,
en slete de noviembre' de mil uoveeientoB 8888nta ,. ocho, 18 han
CWIlIllIdo _ 100 _lee l"l"i.... '1 de que en eote caso con
creto la Radend" Plib1lll& goza de prlorided tem~ derlvoda
de los bechos de _ InscrllQ con preferencl& en el Registro
de 1& Propiedad coITespondiente los mandamientos de embargo
lOOre bIenee del deudor.

Result8&ldo doce..:....Yuxiaponiéndose,con estas.actuaciones. con
fecha _tlcuatM de _lQ 01 mil nohcienlos. setenta el Juzga
do de PrJmera lDataDcia- & Insiruoción -de Reua requiere nueva
mente al De1epckt ele ,H&cieDda de Tarrasona para. que deje de
entender en el proce,dimientod~.a: anteriormente referido
por _ promovido na- ex _ te de suspensión de pagos
del dendor. _ 1.0__ ancle. Ello de lugar &1 cum
pl1m1ento de los ttám11ea~por la Ley de Conflictos Ju
_cn&1" Fdetennl1la la romiIlIOO del expodiente a la Presi
dencia del Gobierno COD- techa cinco de octubre de mil noveeien-
_setenta. .

Re8'ultaDdo trece,,-Ambos requerimiento de inhiblcióDj diota·
dos' por el Juzaado d. PriJ:Qera Inatancia número uno de Reus,
01 primero de ellos. derivado de loo autos del juicio ejeculivo nú
mero tr8&alentoa 'noventa· y tres "de mil'novecientos sesenta y
llCho. '1 01 se~o. del elQlOdlente de suapensioo de pagos nú
mero cualrocientos euateDta y 9UAtro del mismo do mil nove
c1entos 'eeieDIa '1 ocho. e8 acumt,tlan 'en la presente cuestión de
oompetenclaal someter su, resoruci6n 8 este Alto Cuerpo CoI1-
lI1IItivo. -
v_
ArUculo octavo: .Podráll promover cuestiones de competen

clIa de la Administración.
PrImero. La Sala de-Gobierno del TrIbunal Supremo '1 las de

la _ cIaoe de Ia& AudIencla& TarrttorIales en la jurladlcclón-. .
lleIUnd<>. Los Ca¡>!tanoe GeneraIes del Ejército de Tierra.

Capl~ y Comandentes Genera1ea de. los. DepartaPlentos Ma
rillm.oa=NaYales. Ahnlrante Jefe de la Jurisdicción Cen
b'eJ de GeneraI Jefe de la Jurisdicción <lel AIre, Gel\e
r&1oe en Jefe del El6rc1lo. Conlandante Genaral de la EsCUadra
, loo GeneraIes o Jef.. de Trojl& con JIlOUdo Inc:lepmdiente a
CIUieDea te haya &t.rlIlUidO.1a jwisd1cclón en BU concepto de aúto
.a- Iudlci&l".

Tercero. Los Trlbun&1e& ProvInciales de lo ContenClicso-Admt-
_tivo.

Cuarto. Las MagIstraturas Provinciales de Trebajo.
QuInto. Los Tribunales Tutelares de Menores.
_. CualaaquIera otros TrlbanaIes, Autoridades u Organls

moa 1udleJales creados o que eecreen, siempre que el conflicto
.. _te _ Oraanb que teI>ga lurtedlcclón provlncl&1 o en otra_00__ d&1 tarrltorio naclcn&1_.

ArtfcuIo ttoveao {pAn'afo orimero>:' .Sólo laa Autortdades y
'frlbuJ:¡a]esftP1'8$8doa en· loe dos art1cul08 anteriores podrán pro
mover las CGe8t1ones de~petencla a que -se refieren, y tlniee,..
mente ]&8~ para-:nteIaJilar el amoo:lmientn dA lfUl nAgo
""'" en que, _ virtud de dI8posIclón _ corresponda
ante_o bien a ell.... mI....oo. bIei> a l&s Autortdedee. TrIbunales
o Jueces '1._ de &lIoo dep<>n&m, bien • la Administración PlibUca.
en 108 respectlvos.ra-mos que Iu-primeras IepJesentan.•

ArUcuIo diez (~o prlmaroI, .Cuando un Organismo. ju
dicial blt8ri.or & los e-D11JJl8F,&(l08 en ~el artk:uIo octavo entienda
que .ea de su oompeteJ).c:ia un ..unto de-que la. Administración
se baile conocI&ndo se ab¡¡1endn\ da SU6citar conflicto. limitán
dose, despuéEI de oMo el PiscaJ., '.elevar & BU superior jerárquico
una upos1c!ón de las, razones que le asisten para reclamar el
COD.odmiento del ,negc)Clo. a f1tl "de que este 'Ctltbno promueva el
aon1IJcto si lo ootlm!!o ~.lI.". c ..__....c ....._ ..

ConsIderenclo que la ~nte cueslión. de campetenela se ha
_todo entre 01 Juqado de PrImera !llBlancl& de Reus (Tarro
8OJ!a) '1 la Delepclónde HacIeDde de Tarr8110na &1 requerir el
}l<IrQero a la segunde _ 'I\lO d_.de conooar del expodiente
f&dnVn'...tJVb: de'a~ por "'bito al Tesoro PtlbUco incoado
a don Francisco Lebasque Bollonclo. contra qulan había sido
lnlcIado el pmced_,.. ejeculivo_

CoDsiderando' que COl). mrActer previO a cualquier otra cues
tión da las cueotloDeo ousolladea en el expedlente y aulos de la
_te ._tIón de compeleacla ha'1 que an/ulciar si un JUZgado
de PrImera lnolancla Puede promovar _ si solo un conflicto
jUI1sdloc1oual como el presente, de acuerdo con la legislación
vigente.

Considerando que el artiCfUlo nonno, párrafo primero. ae la
LeF de dteclsiete de julio de mil novecl<lntos cuarenta '1 ocbo.
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ANEXO
Número Nombre

Coordenadas geogré.ficas

RELACIÓN, NÚMBRO. NOMBRE Y COORDEN4DAS GEOGRÁFICAS DE LAS HOJA!;
DEL M. T. N. EN ESCALA 1: 50.000 1m LAS IsLAS CANARIAS Latitud Longitud

Número
Coordenadas geográficas

----_._.~

,---~-

NW 29" 25'
NE 29" 25'

Graciosa SW 29'" 15'
SE 2'fj' 15'

14"00'
13" 40'
14" 00'
13" 40'

17" 20·
17' 00'
17" 20'
17" 00'

17" OO'
16" 40'
17' 00'
lEP 40'

16" 40'
UF 20'
leo 40'
16" 20'

lS"40·
15" 20'
l5" 40·
15" 2().

16" OO·
15" 40"
16" 00'
15<> 40'

15" 40'
1S' 20'
15" 40'
15" 20'

17" OO·
16" 40'
17" OO'
16" 40'

16" 4Ct
16" 20'
la<' 40·
16" 20'

16" OO'
15"40'
16" 00'
15" 40'

14° 40'
14" 20'
14" 40'
14" 20'

14" 20'
14° OO'
14° 20'
14" 00'

lB" 10'
17" 50'
18" 10·
17" SO'

}4°40·
14° 20"
14" 40'
14" 20·

14" 20'
14" OO·
14° 00"
14" 20·

'14° OO'
13" 40·~

14" 00"
13" 40·

17'" 20'
17" OO·
11"20'
17" 00'

NW 28"15'
NE 28" 1S'
SW 28" OS'
SE 28" 05'

NW 28"IS'
NE 28" lS'
SW 2ll" OS'
SE 28" 05'

NW 28" 15'
NE 28" 15'
SW 2ll" 05'
SE 28" 05'

NW 27" 5"
NE 27" SS'

SW 27" 45'
SE 27" ..'

NW 28" OS'
NE 2ll" OS'
SW 27" 55'
SE 27" ss'

NW 28" OS'
NE 2ll" OS'
SW 27" ss:
SE 27" 55'

NW 28" 15'
NE 28" 15'
SW 28"05'
SE 28" 05'

NW 28" 15'
NE 28" 15'
SW2ao05'
SE 28" OS'

NW 28" 15'
NE 28" lS'
SW 28" OS'
SE 2ll" os'

NW 2a<> 15'
NE 28" lS'
SW28" OS'
SE 28" OS'

NW 2if05'
NE 28" 05'
sW 2P 55'
SE 27" SS'

NW 2ll" OS'
NE 2ll" OS'
SW 27ó SS'
SE 27" ss'

NW 2ll" 05'
NE 28"05'
SW 27" 55'

\ SE 27"~'

NW 28" 05'
NE 28° 05'
SW 27" 55'
SE 27" 55'

NW 28" OS'
NE 28" OS'
SW 27" 55'
SE 27" SS'

NW 27" SS'
NE 27" 55'
SW 27" 45'
SE 27" 45'

San Sebastián de la
Gomera .

MagAn .

Granadilla de Abona.

Alajeró

Las Playas .

Telde .

Guía de Isara .

VaJverde .

Las Palmas de Gran
Canaria. .

NW 28<>25'
Teguital NE 28" 25'

SW 28" 15'
SE .28"- 15'

NW 28" lS'
NE 28° lS'
SW 28" 05'
SE 28" 05'

Marro de Jable .........

Las Galletas ".

Agaete

Los Cristianos .

Gran Turajal .

Punta del Matorral ...

Cafete .

San Nicolás de Talen-
tino "

1.096

1.100

1.099

1.098

1.097 !

1.101

1.103

1.112

1.107

1.1013

1.110

1.111

1.104

1.102

1.109

1.113

18" 00'
17' 40'
lB" 00'
17" 40'

14" 00'
13" 40'
14" 00'
13" 40'

lB" )O'

11" 40'
18" 'Xl'
17" 40'

Lautud

14" ,}O'

13" 40'
14"00'
13" 40'

14° 20'
14" 00'
14° 20'
14'" 00'

14" 00'
13" 40'
14° 00'
13" 40'

lW20'
16'" 00'
16" 20'
16') 00'

16" iO'
16" 20'
16" 40'
16" 20'

13" 40'
130 20'
13" 40'
13" 20'

1:rf 40'
13" 20'
13" 40'
13" 20'

13° 40'
13" 20'
13" 40'
13" 20'

14" 00'
13" 40'
14" 00'
13" 40'

14° 20'
14" 00'
14" 20'
14" 00'

18" 00'
17' 40'
·18" 00'
17'" 40'

17' 00'
1EP 40'
17" OO'
1~40'

16"'40'
16" 20'
16" 40'
16" 20'

14" 20'
14" OO'
14" 20'
14" 00'

Longitud

NW 28" 45'
NE 211" 4f,
SW 2ll" 35'
SE 28"35"

NW 28" 45'
NE 28' 45'

S'W 28'" 35'
SE 28" 35'

NW 28'" 45'
NE 28" 45'
SW 28' 35' ,
SE 28" 35' )

NW 28" 25'.
NE 28" 25'
SW 28" 1S'

SE 2ll" '"

NW 2W25'
NE 28" 25'
SW 26" 15'
SE 2ll" 15'

NW 28"25'
NE 28" 25'
SW 2ll" 15'

SE 28" '"

NW 28" 35'
NE28"'%'
SW 28" 25'
SE 28" 25'

NW 28'" 35'
NE 28° 35'
SW 28" 25'
SE 28" 25'

NW 28"35'
NE 2B" 1S'
SW.28" 35'
SE 28" 25'

NW 28" 35'
'NE 28" 35'
SW 28" 25'
SE 28" 25'

. NW 28" 35'
NE 28" 35'
8W 2W,25'
SE 28" 25'

Nombre

Los Sauces .

Ta-eoronte .

Antigua .

NW 29"'U/
NE 29'" lS'

Harla "...... SW 29" OS'
SE 29" cs'

NW 29' 05'
NE 29" U'}

Tinajo SW 28'" SS'
SE 28" 55'

NW 29" 05'
NE ;:9'-' 05'

SW 28" 55'
SE 28" 55'

NW 28"'55'
NE 113'" 55'
SW 28° 45'
SE 28'" 45'-

NW 28" 55'
NE 28" 5S'

Fernés SW 28" 45'
SE 28'" 45'

Tuineje .

Arrecife ..

Santa Cruz de Tene-
rife ,.. ,

La Oliva " .

Puerto del Rosario _,.

Fuencaliente

Icod de los Vinos ..

Santa Cruz de la
Palma .

La Orotava ..

1Tostón .0< •• 0< •••••••••• 0< •••••

,

L082

1.088

1,089

1.083

1.086

1.081

1.079

1.094

1.090

1.091

1.0ao

1.P92

1.085

1.087

1.093

1.095

1.094



19284 30 noviemore 1971 B. O. del E.-Núm. 286

Coordenadas g eo8?licas-
Número Nombre

Longitud Latitud

NW 27"'55' 15" 40'
NE 27" 55' 15" 20'

1.114 Agüimes .................... SW 27"45' 15,040'
SE 270 45' 15" 20'

NW 27"'45' 18" 10'
NE 27045' 17'" 50'

1,115. Taibique .................... SW 27" 35' 18" 10'
SE 27" 35' 17" 50'

,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 2854/1911, de 11 ce .noviembre. por el
que 86 indulta a Antonia Salmerón Multo,..

Visto el expediente de indulto de Antonia Salmeron Mullor.
condenada por la Audiencia Provincial de Almena, en sentencia
de once de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. como
autora de un deUto de estafa, .a la pena de cinco meses de fUTesto
mayor y multá de tres.-millones de pesetas.- COD la subsidiaria
en caso de impap de. cinco meses de arresto tnayor, y teniendo
en cuenta las circunstanct~ que concurren en los hechos;

Vistos la Ley' de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta.
reguladora df la grada de indulto, y el Decreto de veintidós de
abril de mtl noved&Dtos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer: del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora, 8 propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinUdÓB ,de octubre de' mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a AntonUloSalmeron Mullor de la pena
privativa de libertiW que le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la mencionada sentencia.

Así 10 disponao por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta, y uno.

F'RANCISCO FRANCO
El MinIstro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2855/1971, de 11 de noviembre, por el
que S6- indulta a José Antonio Ordaz. Rueda.

V~to el expediente de indulto- dEt JOSé Antonio Ordaz Rueda,
condenadO por la Sala SegUl'ida del Tribunal Supremo, en sen~
tenci.a de doce de abril de mil noveciento, setenta y uno, casando
la d!ctadá por la Audiencia Provincial de Sevilla de seis de
junio de mU ,novecientos setenta y nueve, Como autor de' un
delito de apropiat:ión,indebida. a la penada siete años de pre
sidio mayor. con las aécesdrias, correspondientes, y teniendo 'en
cuenta las circunstancias, que concurren en los hechos;

Vistoá la Ley de dieciocho de junio'de mil ochocientos setenta,
reguIad9ra de la gracia de indulto~ y el Decreto de veintidós de
abril de mil novee1entos, treinta. y ocho; .

Oldos el Ministerio, Fi8c&l Y el Tribunal sentenciador, a pro
puesta del Ministnl de JWiti~ y previa deliberación del ConseJo
de Mtntstros en su reunión del día veintidós de octubre de mil
nOveCMntoa setenta y, uno,

Véngo en tndJdtar a José Antonio Ordaz Rueda dé la pena
privativa de Ubeñad qUe le queda por cumplir y que le fué
impuesta en la mencionada sentencia.

Ae1 lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
once, de _noViembre de mil nov~8Btos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
_ El Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA PE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 2858/1971, de 11 de noviembre. por el
que H indulta parctallMnte a Germán Martínez
Castro.

Visto el expediente de indulto de Germán Martfnez Castro,
incoado en Virtud. de exposición elevacla al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artú:ulo segundo del
Código Penal. \IOr la Audlencla ProvinCl~de CádIz. en sentencia
de .c:U~lsiete de mar.code mil novecientos I8senta y nueve.

como autor de seis delitos de falsedad en documento privado,
seis delitos de falsedad en documento mercantU y un delito ~e
estafa a la pena -conjunta de diez afies y un día de presidIO
mayor', con la accesoria de inhabilitación absolut~. durante. el
tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las CIrcunstancIas
que' cónc~urren en los hechos; .. .

Vistos la Ley de dieciocho de Jumo de mIl ochocien~s S;8t~nta.
reguladora de la gracia. de indulto, y el Decreto de velntldos de
abril de mil novecientos treinta y ccho;

_De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal. ~ de la Sa!a
sentenciadora a propuesta del Ministro de Justiclay preVIa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintidós de octubre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Germán Martínez Castro, conmutando
l(i pena privativa de libertad que le fué imI!uesta en la expresada
sentencia, de diez años y un día de presldio mayor, por la de
cuatro años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid &
once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Justicia, .
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 285'1/19'11. de 11 de noviembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real Y Militar Orden
de San Hermenegildo al General Subinspec~or ~
Intervención de la Armada don Joaqutn Bmnch¡.
de Obregón.

En consideración a lo solicitado por el General Subinspector
de Intervenclón de la Armada don Joaquín Bianchi de Obregón
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real
y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día seis de mayo del corriente año, fecha en
que cumplió las condiciones reglamentarias. .

Así lo dispongo por ·el presente Decreto. dado en Madrid a
once de noviembre de mil novecientos setenta y- uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTAf\¡ON DE MENA

DECRETO 2858/19'11, de 11 de noviembre, por el que
se concede la 'Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo al General de Brigada de Ar~

tilletta don Eduardo Gómez Zarranz.

En consideración a lo solicitado por el General de. Brigada
de Artilleria don Eduardo Gómez Zarranz y' de confornudad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hetmenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día veintitrés de julio del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madnd a
once de noviembre de mn novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTAAON DE MENA

DECRETO 2859/19'11. de 11 de noviembre, por el que
S8 concede la C,an Cruz de la Real y MUitar Orden
de San Hermenegildo al Inspector Médico de se·
gunda- clase don Carlos Granados López.

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico de
segunda clase don Carlos Granados López y de conformidad con
10 propuesto por la Asamblea de 'la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo.

Vengo en concederle' la Gtan Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del día once de junio del corriente aí'io, fecha en
que cumplió "las condiciones reglamentarias.
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de '~oViembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTARON DE MENA


